
 

 

  Lady Muñoz 

NOTA SECRETARIAL: Popayán, Cauca, 26 de marzo de 2021, en la fecha 
informo a la señora Juez, que dentro del presente asunto la doctora 
CLAUDIA LORENA CASTRO MAÑUNGA, allega poder especial conferido por 

el demandante DAVID FERNANDO OSPINA, a fin de que se le expida copia 
íntegra del proceso. Va para decidir lo que en derecho corresponda.-  

 
El Secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 
 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 

 
Auto Nro. 469 

 
 
Radicación:  19001-31-10-002-2019-00483-00 

Proceso:   Impugnación de paternidad 
Demandante:  David Fernando Ospina Espinoza  
Demandado:  Dianney Marcela Trejos Cuevas     

 
 

Popayán, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, es 

procedente la solicitud deprecada por la apoderada y previamente a ello se 
procederá a reconocer personería. 

 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYAN, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER  personería adjetiva para actuar como apoderada 
de la parte demandante, a la  Señora, CLAUDIA LORENA CASTRO 

MAÑUNGA, identificada con C.C. No 34.327.077 expedida en Popayán 
(Cauca), Tarjeta profesional No. 170.871 del C.S de la J, en los términos y 
para los fines del poder legalmente conferido. 

 
SEGUNDO: REMITASE a la abogada petente, copia íntegra del proceso a la 

dirección electrónica (juridicacastro@live.com). 
 
TERCERO: EN CASO de que la citada profesional del derecho requiera del 

proceso mediante entrega física, deberá solicitar cita para ello, en mensaje 
dirigido al correo electrónico del Juzgado 
j02fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co para efectos de programar fecha y 

hora para su ingreso a la sede judicial con tal fin, ocasión en la que deberán 
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  Lady Muñoz 

atenderse todas las medidas de prevención y bioseguridad que se han 
dispuesto para evitar el contagio del virus covid-19. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
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